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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

.,
Ilmo. Sr.: Vista la 'solicitud de prórroga de beneficios fiscales.

de la Empresa ((Minas y' Fe~rocaml de Utrillas,~d Anón!
ma» (NIF A-28013662)••1 mfonne favorable ."ulldo por la D,
rección General de Minas••l·.scrito de la Subaecretana del Mi·
nisterio_de Industíiay Energía de 8' de DOv~bre de 1984 y el
articulo 27,3,de la Ley 6/1977, d.·4 de ....ro.·<Io Fomento de la
Mineríll.,', .,
. Este Ministerio, de wnforrnidad con. la propuesta fonnulada

por la Direeción Gen.ral de Tribulos. acuerda: .

" Primero..:toftceder una pi-órroga <l. anco 1Iños, ÍJ1IO venoeTá,
el dia 4 d. febrero de 1990. de Jos beneficíos fiscales SlD plazo es
pecial de duración concedidos por Orden de este Oet>artamento
de 22 d. diciembre d. 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» d. 4 de
f.brero d. 1980), Yque fillBlizatán .1 día 4 de febrero de 1985.
, Dicha prórroga no resul~ extensiva a .. reducciones de los
Impuestos sobre la Renta del Cal?ital y General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Ju.rid~ Documentados.. de con
formidad ~on lo preVIsto .nlasLe,yes 61/1978, de 27 de, diciem
br•. 44;1.978. de 8 d. septiembn;. Y 32/1980. de 21 de junio..

La prórr~ga de los beneficios liscales inherentes a los dere·
chos 'arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes
.Interiores • Impuesto General sobre el TráfICO de las Empresas.
que graven la importación de bienes' de equipo y utnlaje. de pri.
mera instalación, se entenderá finalizado el mismo día, que en su
caso..se· prodLW:a la int~nde España en las Comunidades
Económicas Etiropeas. _ . . .

Segundo.-A los .fectos d. la debida aplicación de esla pró-
.-roga, los beneficiOs fiscales se concretaran ala aplicación de

.'.,plotación y..beneficio del carbón; dentro de Ia.s concesion.s mi
netas siguientes: «Mígueia», 4COuillenno)~, 4CDefttasía segunda a
El Justicia», «Imperial», 4C:Leonof)~, «Arrogante», «El Diamanten,
4CEI Abundante)~, «San MarianQ), «Don Nicolás Sancho»,«San
Aotonio~~, «San Isidro», «San José~~, «San Juan», «San Pedron,
«Se Verá~), o«Cristina», «La MasCota)), «Trigonía». «La Abuela)~,

(~Bohemia», «[a Zaragozana», «Angeles~~, «PauJjna)~, «Maria Jo
sefa», «Demasía a Paulina~~, «Demasía aSe Verá)), «Demasía a
la Zarago-zana~).;«Dem .Asia 'a Behemia», «Demasía a Olvida
da)~. «San Joaquírb), «Demasía a Imperial», «Demasía primera a
Trigonia)~, «.Drerp.asia tercera. a Tri&onía~~, «DemasJa a San
Juan», «DeinaJÍa, tercera a El Abundonte», «Demasia a Anto
lín»), (Demasía a Sorachh~, «Demasía Segunda a Trigonía~). «De
masía. ,segunda 'a' Fénix~), "Demasía a Arrogante», «Demasía.
cuarta a. Trigonía»,«·Demasía primera a El Justicia», «<Demasía
segunda a María Josefa~~. ~'~rimera a Maria Josefa~),
«EI~ra))", «San Ignacio», «San LUIiI, «Nuestra Señora del Pilan).
«Demasía segunda a El Abundante~~. «Demasía a San Jsidro~),

«Demasía cuarta a E1 Abundante~~, «Juliana»., «El Porvenio"
«La Es¡>añola)~. (cSorachi». «Demasía a Julíana», «Rosario)~, «La
Deseada~~, «César». «~asía seaunda a. La Española», «~a
sia primera a'~ .Español8»), .«De1JIasia a .c::ésar», «Porvenir»,
4(PadreLorenzQ)~., «Adela», &nt-iago». d..a ,EncOntrada)~,

«(Nati», cela .lncrustadal+~«Demasía 'primera a La Nueva», «De
masía a Adela»,<cDemasía a Porv'emu, «Deinaúa a La Aluda~"
(Demasía a Paco»¡t<[)cmasía tercera a Vicenta». ,«Demasía cuar
ta a Yicenta), '«Dem8síasegunda a .La' Nueva».' «Madri1efia:~~,
~(San Cayetano», «NefÓD)~, -«Pepita».'«N~.nda)~, «La Buena~),

.~(Demasia a Normanda,., t<.Vafentin», «La Perla)~, «Huérfana~),

«San Enrique)~. -.c.... Marquesa».'4<SuertolO,. 'lCarditT A~JOnés~),
«Jorge Mantique», «POlftPeyo~~;.ntaCecilia-..·4aviera», -«Er
neslina»•. «La .CampiUera», " .... Aauda~,«L..LeaI».' .8uena
ElIa)i, nLaFonnal». «La Torera», «La loteligcncia)~ •.«Pedro el
Santo»,KCLa Manolita*, .La Milagros», o«JOié María». «La :Clo
tilde)~. c~uerra>~. «Laura», 4'Expectación», «Urbano», «Vicenta~),

«Paco»"(IlCatalá)),4U,"lIas))~«La Llave», «Sunderland~), «cCan:e
ta.~, ...("Demasía a Pompeym.,·«Oemasiaa 'Buena ElJa~. -«cDemilsía
a la Inteli.g~ncia), «Demwpía segunda a La·, InteUgencia)~. «Mar
gárita)), «Maflarita 'Segunda~~, {«De,masia a CardifT Aragonés),
«Demasia se~unda a Buena Ella)). «Demasi~segunda a Valen- ,
tím), f<Demasla Tercera a ValentiD~. >t(Dmlasía primera .• 'Valen
tin~., «Fénix,), «La NuevaJ~•.1(Compleniento~), «Amalia». «Dema-
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sía a Santa lsabeb~. t<Santa Isabel», «La Villa). «Demasía a Fé~
'lrix~. «Demasia a La Villa)), desús Ipacio», .«Virainia'), ((DeTnlt·
sía a El"fte!tina~. «Demasía a CJotílde». «Demasía a José María»,
,«.le*' Maria ~nda». «Santi_. «Asunción», «Demasía Tercera
• La Nueva». «Demasía ~da a José Maria)), «Demasiaa La
Manolita». «Demasia • 1.8 Expectación», «Demasía Cuarta a
ValCntíD», <eDematía Primera I Mila!ros», «Demasía Quinta a
Vil:enll», «Demasia I Asunción», «Demasía a .... Buena», «De·
masia Sepnda • La MiJaarop, «Demasía a Virginia», «Demasía
a Nerón», ,«Demasía I T_ María Segunda», «Demasía a El
DiamlnlC>O, oDemasía I :IluIieIa», «Demas!a Prim.ra a Vicenta».
«Demasía Segunda • Viceftta», «El Justicia» y «Ebro», situadas
dentro de los términos IllUOic:ilNoles de Utrillas, Escacha, Castel
d. Cabra, Crivillén, Cuevas de Almadén, Molinos, Motalbán.
Palomar de Arroyos, Los Parras de Martin y Valdecon.jos, de la
provincia de Teruel.

'T..roero.-De conformidad con lo establecido en.la disposición
final 3.'<10 la Ley de Fomento de la Min.ria. para ten.r d.recho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en .1 caso
de que la Empre,sa «Minas y F.rrocarril d. Ulíillas, Sociedad

-An~nima». se dedique al ejercicio de otras act.ividades no mine~

roa O~ta I n<:UTIOI no docIarados prioritaíios en 01
!'lan de Ab&slCcimienlo d. Mateíias Primas Mineral.s, aprobado
por Real Decreto 890/1979. de 18 d. marzo, deberá lIeva~ conla
bibdad oeparada de la lCIividad min.ra relativa a dichos recursos
prioritarios.

. <:Urto.-EI Inc:umpIimiento de CU;8kl.uiera de las obligaciones
"lue ISUm. 11 Empresll beneficiario ,dara lugar a la privación de
los'beneflCios ooncedidos y al abono o reintegro, en su caso. de
los iml?uestosbonificados. . .

-Qu.ntoAAmtra la presente Otd.n podrá interpon.rse recurso
de TepOsición. 'Cie·acuerdocon lo previsto en el artículo J26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco·
nomía y Hacienda. ~n .1 plazo de un mes, contado a partir del
dia sípiente al..d'.1II publicación.

Lo que comunicó a V: l. para.lu ,0000000iento t' efectos.
Dios~ 1I V. l. mUchos años. .. -

. Madnd. 26 d. noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de
may'l. de 1984). el Director general deTributos. Francisco Javier
Eiroa ViHamovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORD!lY de 4 de diciembre de 19X4 pur la que -'"
conceden Q los Entpresas que ~e citan los bi!1re/icios
fisca/es que eS/ahlecela Ley /52//963, de 2 de di·
ciembrl!', sobrl! industrias de interés preferenlf.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gia de 8 de noviembre de 1984. y el Acuerdo del Consejo de M j
J1'istros de f«ha 10 de octubre del mismo año, por los que se de
claran a.las Empresas que al final se relacionan comprendidas en
polígono el' preferente localización industrial, al amparo de lo
dispuesto .n el Real Decreto 2224/1980. de 20 de junio. prorro
gado por.1 Real Decreto 2993/1982, d. 24 d. septi.mbre.

Este Ministerio, ..'8 propuesta. de la 'Dirección General de Tri·
bulos, de ounforn:tidad coo lo establecido en el articulo 6.' de la
Ley 1~2/1963, de 2 de diciembre, y.1 Real Decreto 2224/1980,
d.20 de jllllÍo, prolTOlllldo por el Real Decreto 2993/1982. de 24
de septiembre, ha tenidO a bien disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta.
rias de cada tributo, a las especificas del régimen q'ue deriva de
la L.y 152/1963, d•. 2 d. diciembre, y el procedimiento señalado
por la Orden de este Minist.rio de 2' d. marzo de 1965. se Olor
'p,o a las Empresas que al r.nal se rel~nan el siguiente benefi-
cio fiscal: ' ".~."

. Al' Réducción d.1 95 pÓr..100 de la cuota de licencia nscal
delJmpuesto Industria! 4(1I:a1lte~pellodo de instalación.

"Segúndo.-'EI incumplimiento -de cilalquiera de las obligacio-'
Des que asume'la Empresa beRefJciaria dará lugar a la.pri\'ación
de los beneficios conoedidos y ilI..bono o reint.gro. en su caso.
de los impuestos bimifteados. . , .

Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so.de reposicjón, de acuerdo -eon lo previsto en el articulo 126 de
la 'Ley. de,. Procedimiento Administrativo, ante 'el Ministerio de
Economlay Hadenda.Im .1 JIIaz'! de un mes. contado a partir
del día ,silu~ie al de iU, publicación. . '

<.'um1o.-Relación de Empresas: .

,. OIWEN·tk Mde ntYVIemb" de!l'J84 podo",", se
(Qm.'eJe Q la" Emprv:sa«Minas }' F('"ocarril de Vlri
l/as, Sociedad Anónima-, prórroga de los beneficios
/isf:alcs esJablecidos en la u)' 611977. de 4 de enero,
'de- Fomelllo de JaMulerla. ~ , .
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